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CÓRDOBA, 11 HAY 2010

VISTO:
El expediente N° 5721/2010, por el que el Sr. Pablo YAWNY, solicita pase

a esta Facultad, con equivalencia de materias, proveniente de la Facultad de
Ciencias Exactas, Fisicas Y Naturales de la Universidad Nacional de Córdoba; y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución Decanal N° 220/10 se reconoció aprobada por

equivalencia al Sr, YAWNY el CURSO NIVELADOR Y las asignaturas
MATEMA TICA, FISICA, MÓDULO DE IDIOMA INGLES Y MÓDULO DE IDIOMA
PORTUGUÉS de la carrera de Diseño Industrial, además de una equivalencia
parcial,

Que se omitió mencionar en el Artículo 1° de dicha resolución la
equivalencia otorgada en la asignatura INFORMA TICA BÁSICA; correspondiendo
agregarla,

Por ello,

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTíCULO 1°.-Reconocer aprobado por equivalencia al Sr. Pablo YAWNY (DNI:
30.619.542), la asignatura INFORMÁTICA BÁSICA.-
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ese cuenta al H. Consejo Directivo, notifíquese a los interesados,
se al Registro de ~J?&óWlti-t~gesy archívese.-
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ARTíCULO 2°.=
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